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La información consignada en el epresente formato es el, resultado de la revlslón
cartográfica con .base en los datos y/o planos suministrados por el Usuario (solicitante) y
salida de campo
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1Nomb-re del Usuario: !AGENCIA PARA LA' REINCORPORACION y LA 1/
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i NOCédúla/NIT: l :
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1 Nombre del Representante Legal: ;
I (Encasodeque'elUsuarioseapersona CAROLINA SOFIA RODRIGUEZ RODE_70 ' , !

fj~gq¿~cfuTadel Representante ... m.' • . • mm_ m' i
! Legal: (EncasodequeelUsuario sea.
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2 Datos del Sitio I
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Nombre del Predio: Taparales

Extensión (Hectáreas+ Metms):
,

270 Ha
... .................. H.····.•··· • .................. HH.··•

Número predial: , ~ Código Catastral 26.81
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Mun ¡pi . Dabelba
Dir.ección: - ¡ Ve'reda Taparales

Información Sol::íreél Predio Según plano Topoqráflco Adjunto a la Solicitud
Coordenadas Geográficas

Equipamiento Latitud (Norte) . Longitud (Oeste)
(Favoragreguelasfilas querequiera)

Grados Minutos Segunc;los Grados Minutos Seg.undos-

Qda Taparales 07 08 9,.3 076 24 23~3
. -' , --

Qda La Guabina , 07 08 1.2 076 24 43.6

Qda Rica 07 07 48·.6 076 25 5,6

,
Qda El Sarro 07 08 6.8 076· 24 5.6

Vivienda cerca intersección Qda . /

Zabateta - Qda Piedras Blancas 07 09 1.3 076 24 43.1
-
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'i NO ! Detalle de Consulta' Resultado . -t
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I 1 I Plan, ,de Ordenarn ¡ Pas~oreo intensivo y sel11,i, inte~sivo, silvopastor!l, I
! .. _.J.I~Tr.,ltº~Iª1{~ºIJ.,. __J.~I¿!~~~º~.P~~QJª.Q~.Qt~.~y.?~r:D.~..I.Q~~Q~~~º5.... _ _.i
I 2 I POMCA Zonifica<;ión i No aplica; el POMCAdel río Sucio Alto se encuentra en i
i ¡Ambiental ' . ! formulación I 'f' """'" :""''''( r······ "'.... . ".,,..",.,.,.,. "'" "'1

I ~.+:~Y Segunda de 1959 .I.~?.~~.I~=~_.......... "'....... .;-.. .1
I 4 r Área Protegida ' I No aplica Ir;1~~~~-;;ría---;;nif;~~-;;ó~i~~;~::d~~~~~-~:~~tora- -- ---
; 1 Forestal IAFPP: Area Forestal Productora - Protectora
~ ..... :jm .... ".... m . . mm, !VegetaCiÓn secUndaria "6 e'n transición;' bosques
I 6 I Cobertura Vegetal fragmentados; mosaicos de pastos con espacios I
é .•.. _..... ' m mm'..' m'., ,,.,.m..natu ra Ie!i..... . , m •• _............. ••••• • ..1:;

. -1 Plan de Manejo de "Areas N A' l', ' o picapro~~~~t~:_e~_~=~~~I~C~===-===_ --- ....'. =]
,Ian de Manejo de! N A l' I
¡ Humedales 1 o pica i

'rzb-n'a's'Con"ah1'eñ'aza'me'dia" po'rTn'un<j"ac¡óñ;que' puede!
i presentar. deslizamientos, flujos y caídas de roca de 1

J carácter local, aunque sus características permiten I
¡ clasificar estas zonas relativamente estables, zonas en I
[las cuales posiblemente" se han. presentado I
r deslizamientos antiguos con reactivaciones locales de I

.........•..L. .. ... . mm m' .... ....m.. mmJIª.r:D.ª5.ªº~5.I¡_~ªº,ªlº~?li~ªr:D.i~Q!º? º~tJpº Iº~ªL. . ,. ,;
¡ Ob " I Los suelos del predio Taparales, pueden clasificarse 1

l.....,....._.._._._.~.=~~.~~~~~=.~...__....._.._.Jfºr:D.-º..~º.~_f_lª?~,?ª.9Tº.Iº.9Jfª?_I!IL.~."yY!.. ._.. ... ....._.....__
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I

ji

10 i Gestión del Riesgo

4. Conclusiones:
, ,

1. Los suelos del predio Taparales están cubiertos en su mayoría por rastrojos altos y
bajos, relíctos de bosques en sucesión natural en las áreas de retiro de las fuentes
hídricas y áreas en pastos enmalezados por el abandono productivo que pueden,
bajo medidas agronómicas y asistencia técnica aqropecuaria, ofrecer alternativas

. productivas mediante la implementación de proyectos de tipo agropecuario o de
ganadería extensiva; asimismo posee algunas áreas escarpadas corr abundante
vegetación protectora.

" 2. Aproximadamente el 70% del predio Taparales, de acuerdo con sus condiciones de
zona de vida, pendientes, suelos y características edafológicas respecto a presencia
de materiales orgánicos, puede ofrecer condtcíones productivas en sistemas
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, agropecuarios tipo ganadería extensiva, cultivos semi permanentes como plátano y
frutales y cultivos transitorios como yuca y maíz, además sistemas de producción
piscícola y de apicultura ..

, ,
3. La quebrada ,Taparales que .dlscurre por el predio del mismo nombre, abastece un

proyecto piscícola ubicado, en un predio aledaño 'y, junto con 'otras quebradas,
abastece a varias viviendas de manera individual para labores humanas y
domésticas.

4. El predio Taparales cumple con criterios 'establecidos orientados para la
conservaclóh de los -recursos naturales en predios rurales, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 2.2.1.1.18.1 del Decreto 1076 de 2015, principalmente en
la protección de las aguas, aslrnlsrno de acuerdo con las clases agrológicas, los

'- suelos .pueden ser de -clases In, v y VI que pueden ofrecer alternativas
productivas.'

5. be acuerdo -con el POT del municipio. de Dabeiba, el predio Taparales está ubicado
en área de uso múltiple, área forestal productora, área forestal productor,a -
protectora, con tipos de uso del suelo para pastoreo intensivo y semi intensivo,
silvopastoril y cultivos permanentes y semi intensivos. De igual manera el predio
presenta, alrededor del 30% del área con pendientes abruptas que restr-ingen
actividades productivas de tipo agropecuario.

/

,'/

, .
6. En una eventual adquisición del predio para los propósitos de la Agencia para la

Reincorporación y la Normalización, se deberán conservar las faJas mínimas de
retiro obligatorio o áreas de exclusión de las vías nacionales, según la Ley 1228 de
2008, que constituyen zonas de reserva o de exclusión para carreteras y por lo
tanto se prohíbe' levantar cualquler.. tipo de construcción o mejora en las
mencionadas zonas:

\

-Artículo 2°. Zonas de reserva para carreteras de la red vial nacional. Establecen las
- siguientes fajas de retiro obligatorio ó área dé reserva o de exclusión para las
carreteras que form~n parte de la red vial nacional:

1. Carreteras de primer orden sesenta (60) metros .
.

2. Carreteras de segundo orden cuarenta y cinco (45) metros.

3. Carreteras de tercer orden treinta (30) metros. '

7. En una eventual adquisición del predio para los propósitos, de la Agencia para la
Reincorporación y la Normalización se deberán - observar las normas que
establezcan el Ministerio de Ambiente y Desarrollo ,Sostenible y el ICA para
proteqer la calidad de los recursos, en materia de aplicación' de productos de
aqroquímtcos.

8. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o
cauce como resultado de la construcción o desarrollo de actividades no amparadas
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Nornb: e del Usuario: REINCORPORI\CION y -.

por permiso o concesión de la autoridad ambiental competente, o de la violación de
las previsiones contenidas en la resolución de concesión operrníso. . - /

9. Construir sistemas de tratamiento de aguas residuales producidas en el predio
cuando no existan sistemas de alcantarillado al cual puedan conectarse.

10.En. atención al artículo 2.2.1.1.18:2. del Decreto 1076 de 2015, el propietario d~1
predio deberá:

1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales
protectoras.

2. Proteger los ejemplares de especies de la flora silvestre vedadas que existan
dentro del predio.

., "

3. Cumplir las disposiciones relacionadas con la prevención de incendios, de plagas
forestales y con el control de quemas.

. ,

l1.En atención al artículo 2.2.1.1.18.3. del Decreto 1076 de 2015, los propietarios de
predios de más de 50 hectáreas deberán mantener' en cobertura forestal por lo
menos un 10% de su extensión, porcentaje' que podrá variar el Ministerio de
Ambiente y Desarróllo Sostenible cuando,lo considere conveniente .

I

Firma:
Nombre:
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Secretaria General
/CORPOURABA
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i Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas' y disposiciones!
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